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Rl;LACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE DIRECTORES DE BANDAS 
DE MÚSICA ~S 

Categorla primera 

Provincia de Barcelona: 

Clase 

AYUIltarniento de Barcelona ..................... Especial 

Provincia de Castellón de la Plana: 
Ayuntamiento de Vall de Uxó ....•..••.•••.. 3.· 

Provincia de La Coruña: 

Ayuntamiento de La Coruña ................ .. 

Provincia de Lugo: 
AYUIltamiento de Lugo 

Provincia de Málaga: 

Ayuntamiento de Ronda ....................... . 

Provincia de Murcia: 
Diputación Provincial 

Provincia de Orense: 

Ayuntamiento de Orense .............. ; ....... .. 

Provincia de Toledo: 
Dilputación Provi.ncial 

Provincia de Valencia: 

Ayuntamiento de Valencia 

Categoría segunda 

Provincia de Logrofio: 
Ayuntamiento de Haro 

Provincia de Pontevedra: 
Ayuntamiento de La Estrada 

Provincia de Tarragona: 
Ayuntamiento de Alcanar 

Provincia de Vizcaya: 
Ayuntamiento de Durango .............. ; .... .. 
Ayuntamiento de Portugalete ............... .. 
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Grado 

16 

20 

18 

16 

18 

18 

18 

12 

12 

Hl 

14 
16 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombra el Tri
bunal calificador de los ejerciciOS que integran las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes de Telecomunicación. 

En uso de las facultades que tengo conferidas y de con
formidad con lo prevenido en la norma sexta de las dictadas 
por este Centro directivo con fecha 26 a'e octubre de 1967, 
aplicables al desarrollo de las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudan~es ue Telecomunicación al servicio de esta 
Dirección General, convocadas por Orden ministerial de 31 
de agOsto anterior, he tenido a bien disponer que el Tribunal 
calificador de los ejerclcios que integran dichas opOSiciones 
quede constituido Q'e la forma siguiente: 

Presidente : Don Jullo de Paula y Pardal, Director de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación. 

Vocales: Don Alfonso Giménez de los Galanes y Figueroa, 
Catedrático numerario de la Escuela de Ingenieros Técnicos 
de Telecomunicación. . 

Pon Valeriano Martin Manrique. del Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación. 

Don José Maria Novillo-Fertrell Paredes, del Cuerpo de 
Ayuaantes de Telecomunicación. 

Don Enrique Barca Fabre, del Cuerpo Técnico de Teleco
municación. 

Lo que comunico a VV. SS. para SU conocimiento ~' efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Director general, Manuel 

González. 

Sres. Jefe de la Sección de Personal y Director de la Escuela 
Oficial de Telecomunicación. Señores ... 

RESOLUCION del Instituto de EstudIOS de 4a.. 
ministración Local por la que se publica relación 
definitiva de Secretarios de segunda categoría de 
Administración Local admitidos al curso de habi
litación de Secretarios de primera categoría, de 
acuerdo con la norma primera de la convocatoria 
de 23 de abril de 1967, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de abrü siguiente. 

Relación de señores Secretarios de segunda categoria de Ad
ministración Local qúe han sido definitivamente seleccionados 
en virtud de la posesión del título correspona'iente y del tiempo 
de servicios acreditados, para acceso al curso de habilitación 
de Secretarios de primera categoría, sin el trámite lÍe oposición 
previa, de conformidad con la norma primera :de la convoca
toria de 23 a'e marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado) del 
día 4 de abril): 

1. Don Vicente Gil Sabater. 
2. Don Atilano Omella Ciprián. 
3. Don Vicente Armesto Estévez. 
4. Don Miguel Montero Martin. 
5. Don José Llonis Romero. 
6. Don Serafin Iradier Sáenz. 
7. Don Enrique del Río Almagro. 
8.. Don Miguel Sañudo Muñoz. 
9. Don Bartolomé Serra Martí. 

10. Don Victorio Hernández Caballo. 
11. Don Rafael Blanes Navarro. 
12. Don Celestino Garcia Arganza. 
13. Don Saturnino Manuel Bayo Muñoz. 
14. Don Victor Carrera GÓmara. 
15. Don Francisco Ameller Camps. 
16, Don José Jiménez Torrecilla. 
17. Don Rafael Bauzá Bauzá. 
18. Don Juan Sánchez García. 
19. Don Silverio Elías Carbó. 
20. Don José Chamorro Arias. 
21. Don Manuel Alcántara Valenzuela. 
22. Don Manuel Onega Llanes. 
23. Don Joaquín Pauli Costa. 
24, Don Luis Correa Sanz. 
25, Don Cándido Crespo Zambrano. 
26. Don José María Ruiz García. 
27, Don Rafael Hernández Gijón. 
28. Don Alfonso Alarcón Fernández, 
29. Don Jesús García Fernández. 
30. Don José Luis Robles Castillo. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Director del Instituto, An
tonio Carro Martínez. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara referente al concurso-oposi
ción libre para proveer trece plazas de Caminerqs 
vacantes en la actualidad en la plantilla de esta 
provincia, más las que pudieran producirse hasta 
la fecha de terminación de los exámenes. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes .para to
mar parte en el concurso-oposición libre para proveer trece 
plazas de Camineros vacantes en la actualidad en la plantilla 
de esta provincia, más las que pudieran producirse hasta la 
fecha d'e terminación de los exámenes, según convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de fecha 
7 de febrero de 1968, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara» número 11, de 25 de enero del mismo afio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, de 13 de julio 
de 1961, se pUblica a continuación la lista de aspirantes admi
tidos y excluí dos y que son los siguientes: 

Aspirantes admitidos 

1. D. Adrián García Ortega. 
2, D. Pedro Arroyo Chena, 
3. D. Pedro Gutiérrez Orche. 
4. D. Enrique Rojo Puerta. 
5. D. Gumersindo Molinero Mochales. 
6. D, Saturnino Jiménez Murillo. 
7. D. Clemente Plaza Sánchez. 
8. D. Anastasio . Alonso Polo. 
9. D. Tomás Pérez Vaquero. 

10, D. Santiago García del Amo. 
11. D. Felipe del Olmo Bravo. 
12. D. Marcos Pérez Valverde. 
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13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
~2. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 

D. Andrés Iritia Millo. 
D. Florentino Muñoz Huerta. 
D. Félix Medrano Cepero. 
D. Félix Sotoca Garcia. 
D. Claudia de Lucas Garc1a. 
D. Juan Pérez Ruiz. 
D. Ismael Herranz. 
D. Eugenio d'e la Torre Garcia.. 
D. Marcelino Peinado García. 
D. José Pacheco Peña. 
D. Eloy Casado Berlanga. 
D. Bruno Espelta González. 
D. Inocencia Sánchez Sánchez •. 
D. Justino Manzano Sánchez. 
D. Marcelino Rubio Ricote. 
D. Juan Coba Jiménez. 
D. Eulalia Moreno Escudero. 
D. Félix García Avilas. 
D. Modesto Montes Sanz. 
D. Antonio Ramiro Larriba. 
D. Angel Górnez Guijarro. 
D. Andrés Dávila Aguilar. 
D. Germán Llorente Ricote. 
D. Ebergisto Basauri Herranz. 
D. Carlos Plaza Pintado. 
D. Félix Usanos Gaudul. 
D. Bonifacio Pablo Ricote. 
D. Domingo Lorenzo Valdehita. 

Aspirantes excluidos 

1. D. Eugenio Martínez Remiro. 
2. D. Constancia Izquierdo Armentia. 
3. D. Buenaventura Herranz Pascual. 

por no reunir las condiciones fijadas en la convocatoria. 

El ~ibunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constitUIdo en .la forma establecida en el artículo 20 del Regla
mento d'e Cammeros del Estado. 

Los ejerciciOs darán comienzo en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras de Guadalajara, cuesta de San Miguel. 1, el día 
23 de abrIl, a las diez horas. 

Lo que s~ hace público para conocimiento de los interesados. 
GuadalaJara, 14 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe Lam-

berta de los Santos.-1.823-.E. ' 

RESOLUClqN de la Jefatura Provincial de Carrete
r l!1? de M urcla por la que se anuncia concurs~oposi
c¡o.n para proveer tres plazas de Capataces de Cua
dnllC!, a,ctualmente vacantes en la plantilla de esta 
prOVlnc¡a. . 

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección GeneraÍ 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 22 de mayo de 1967 para 
proveer tres plaza~ de Capataces de Cuadrilla, actualmente va
cantes en la plantIlla de esta provincia. en la si'guiente forma: 
Dos (2) vacantes p<?r ~oncurs~posición restringido entre el per
sonal de la categona mmediata inferior (:on un año de antigüe
~ad en la mls.ma; y una (1) vacante, por concurs~posición 
lIbre, se anunc~a la presente convocatoria con sujeción a lo dis
puesto en el VIgente Reglamento General de Camineros del Es
t~o! aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio (<<Boletín 
OfICIal del Estado» del 24). 

Al c0!1curs~oposición restringido podrá concurrir el personal 
de C!a~me~os de la categoria inmediata inferior de cualqUier 
provmCla, siempre que lleven como mínimo un año de antigüedad 
en la misma. 

A~ concurs~posi~ión libre, además del personal de Camineros. 
podran concurnr qUIenes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul

sado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado. 
d) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que determine la Jefatura . . 
e) Haber cumplido el servicio militar bien en activo o en ser

vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este 
limite de edad a los operarios que, con un año de antigüedad a 
la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas Provinciales 
de Carreteras en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria. 

f) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinen por la Dirección General de Ca
rreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro 
reglas elementales de la aritmética. 

Los que no procedan del personal de Camineros u operarios 
acompañarán a su instancia certificado de estudios primarios. 

Se fija el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estada», para que los aspirantes presenten la corres-
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pondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrlsimo 
seilor Director general de Carreteras y Caminos ' Vecinales, a 
través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la provincia 
en que resida el interesado. 

En ella se hará constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, 
esta,qo civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en esta 
collvoc¡¡.toria Y los méritos que puedan alegarse. 

Los mutllados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurs~oposición tendrá lugar en Murcia, en el dia, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicar la relación 
de los aspirantes admitidos a examen y se efectuará de confor
midad con lo preceptuado en el citado Reglamento. 

De acuerdo con dicho Reglamento el Capataz de Cuadrilla 
tiene como misión especifica de su cargo la ejeCUCión, al mando 
de una cuadrilla de Camineros, de los trabajas, materiales de 
construcción y reparación de obras. 

Deberá poser conocimientos elementales de los materiales que 
se emplean en la construcción de carreteras y obras anejas, de 
su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado, sefia
lización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de máquinas 
y elementos para actos de trabaja. 

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policla y COn
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder di
rigir una cuadrilla. 

Murcia, 9 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.814-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de f ebrero de 1968 par la que se con
voca concurs~oposición para proveer la plaza de 
Profesar adjunto de «Derecho administrativo» (se
gunda adjuntta) vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia. 

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la U~iversidad expresada., 
adscrita a la ensefianza de «Derecho admmistratlvo» (segunda. 
Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la, 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del U}), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 196'7 (<<Boletin Oficial del Estado» del 131) 

y Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria. 
de 311 de mayo de 1967 (<<iBoletin Oficial del Estado» de 21 de 
junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tit1.Jlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente . en las 
Escuelas Téonicas Superiores y acreditar haber desempeña.do 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Oentro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años · y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la cita
da Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión · del título de Doctor. 

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni h&
lIarse iñhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

di No padecer defecto físico ni enfermedad lnfecto~onte.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperiorlM. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principias Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley artica
lada de Funcionarios. 


